RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2010.

	
	


DE LA COMISION INFORMATIVA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y COMERCIO

1.- DICTAMEN PROPONIENDO RESOLVER RECURSOS Y ALEGACIONES PRESENTADAS EN RELACION CON EL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA GESTION DEL SERVCIO MUNICIPAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"En sesión plenaria de 3 de diciembre de 2009, se aprobaron pliegos de condiciones administrativas, técnicas, y anteproyecto de explotación para adjudicar, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, el contrato de gestión de servicio público de agua y alcantarillado. Que se publicó edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 8 de enero de 2010.

Que durante el plazo de presentación de ofertas, se recibieron ofertas, pero también varios escritos de disconformidad al Pliego de Condiciones.  Unos llevan la forma de recurso especial contemplado en la Ley de Contratos del Sector Público, y otros, de alegaciones e incluso de aclaraciones.

Los escritos presentados son los siguientes: 

El 14 de enero de 2010 D. Óscar Larrey Pardina, en representación de Aqualia, Gestión Integral del Agua S.A. presenta Recurso Especial en materia de contratación.  

1.- Considera que en el Sobre B ”proyecto de explotación”, el pliego pide una evaluación económica del servicio, especificando ingresos, gastos y coste unitario. Que tal documento lo entiende como valorable mediante aplicación de fórmula; y que esta evaluación debe realizarse tras la de juicio de valor, que debe ser el Sobre B. 

Se acuerda, de acuerdo con el informe, proponer al Pleno Municipal estimar tal alegación y en consecuencia modificar el pliego, recogiendo en la cláusula 10ª, sobre B, la siguiente documentación: 

Memoria sobre la Organización y Prestación del Servicio, Plan de control de la calidad de las aguas, Plan de emergencias, Plan de búsqueda de escapes y fugas, Mejoras.

El Sobre C constará de 1.- Proyecto de Explotación con estudio económico, evaluación económica del servicio con el contenido del pliego, del que se derivará la proposición económica y relación de certificados acreditativos del criterio de adjudicación denominado calidad. 

2.- El recurrente se refiere también a los criterios de calidad. Cree que estos criterios deben ser un requisito, no un mérito. Se acuerda proponer al Pleno Municipal, retirar el criterio de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el informe 42/06, de la Junta Consultiva de Contratación administrativa, pero los otros dos criterios de calidad, se propone dejarlos como están, valorables a través de fórmula, por considerarlo la Concejalía más adecuado, y por haber criterios de solvencia contenidos en el Sobre A. 

El 15 de enero de 2010 D. José Ignacio Heredero Hernando, en representación de Aquagest, solicita las siguientes aclaraciones:

Indica que en los criterios valorables conforme a juicios de valor no se han detallado los puntos en concreto que se asignan a cada uno de ellos. Se propone al Ayuntamiento Pleno corregirlo en el nuevo Pliego.  

El 19 de enero de 2010, D. Óscar Larrey Pardina, en representación de Aqualia, Gestión Integral del Agua S.A. , presenta escrito solicitando: aclaración sobre las siguientes dudas:

- Costes energía eléctrica: señala que los costes energéticos son distintos en el Anteproyecto de Explotación y en la documentación complementaria facilitada en el perfil del contratante.  

- Indica que se requiere que en el sobre B se incluya el estudio económico de explotación. Solicita aclaración del máximo de extensión del documento.

- Solicita aclaración sobre las Mejoras.

- Solicita aclaración sobre si es necesario tener en cuenta el concepto de compra de agua. 

- Solicita aclaración sobre si el coste del canon de vertido es necesario incluirlo en los costes del servicio, y si es así se facilite una fecha orientativa de puesta en funcionamiento de la EDAR.

- Solicitan aclaración sobre si hay que gestionar la recaudación del canon de saneamiento. 

Se propone contestar, de acuerdo con el informe de intervención, en el siguiente sentido: 

En relación a los costes de energía en el ejercicio 2009, las facturas correspondientes se difundieron en el perfil del contrastante. Debe partirse en el estudio económico a presentar de los datos actualizados.

Sobre el coste por la compra de agua, aclarar que actualmente el Ayuntamiento no soporta gasto alguno por dicho concepto. 

Respecto al canon de vertido es un coste que en todo caso asumirá directamente el Ayuntamiento.

Sobre el canon de saneamiento, su recaudación se realizará por obligación legal junto con la tasa del agua, por lo que lo recaudará el concesionario e ingresará al Ayuntamiento acompañada con los modelos de declaración que exige la gestión del canon a efectos de que el Ayuntamiento declare e ingrese el canon al Instituto Aragonés del Agua. 

El 21 de enero de 2010, D. Félix Parra Mediavilla, en representación de Entermanser S.A. hace las siguientes alegaciones: 

La documentación valorable de modo automático debe realizarse tras valorar la de juicio de valor. La de juicio de valor debe presentarse en sobre independiente, los de fórmula se abrirán con posterioridad. En el pliego que impugnan se incluyen en el sobre B, cosas valorables como juicios de valor y también como fórmula matemática. Ya, en la rectificación del Pliego administrativo, queda ello diferenciado con claridad. 

Sobre la exigencia de certificado de aseguramiento de calidad y de prevención de riesgos laborables, considera que deben ser criterios de admisión pero no de valoración. 

Se propone suprimir el mérito de prevención de riesgos. En el Sobre A se reconocen los criterios de solvencia económica y técnica y profesional. Se mantiene valorar como fórmula los criterios de calidad, excluyendo como se ha dicho, el de prevención de riesgos. No se considera que ello infringe los arts. 67 relativo a contratos de servicios, (éste no es un contrato de servicios sino de gestión de servicio público), ni 69 y 70 referido a servicios sujetos a regulación armonizada (éste no lo es). 

D. José Ignacio Heredero Hernando, en representación de Aquagest PTFA, presenta las siguientes alegaciones: 

- Pide que se detalle la puntuación de los criterios de valoración.   

Como ya se ha indicado, está contenido en la rectificación del Pliego.  

Dña. Patricia María Moreno Infante, en representación de Gestión y Técnicas del Agua S.A. Hace referencia a las alegaciones presentadas y ya expuestas. No entienden la disconformidad de otras empresas sobre los sobres B y C. Considera los criterios de adjudicación válidos."

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 5 abstenciones (PP). 

2.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DEL NUEVO PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS Y NUEVA CONVOCATORIA DE CONTRATACION, PARA LA GESTION DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"Se acuerda proponer al Pleno Municipal modificar el Pliego de Condiciones, fundamentalmente en el contenido de los Sobres B y C, y en los criterios de valoración y procedimiento de apertura de sobres, valoración de comité de expertos y valoración por la Mesa mediante fórmula y convocatoria de proceso selectivo"

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 5 abstenciones (PP). 

DE LA ALCALDÍA

3.- SUBSANACION ACUERDO PLENARIO OBRAS FONDO ESTATAL EN LO RELATIVO A PISTA DE ATLETISMO FASE I.

Se propone subsanar error en lo referente a cantidades, que no varían en su importe total, relativas a Pista de atletismo, fase I zona deportiva, Proyecto y dirección de obra, en los siguientes términos:

  Presupuesto Obra sin IVA:   125.408,07 €

  Presupuesto Obra con IVA:  145.473,36 €

  Proyecto de obra sin IVA:         5.016,32 €  

  Proyecto de obra con IVA:        5.818,93 €  

  Dirección de obra sin IVA:        5.016,32 €  

  Dirección de obra con IVA:       5.818,94 €  

  Total presupuesto sin IVA:    135.440,71 €

  Total presupuesto con IVA:   157.111,23 €

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 5 abstenciones (PP). 

4.- CONCESIÓN DEL PREMIO DE CINE VILLA DE LA ALMUNIA.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"En el pleno de 16 de enero de 2009 se acordó a instancias de la Asociación Florián Rey de amigos del cine la creación de un Premio Cultural Villa de La Almunia, que en esa primera ocasión se otorgó a D. Luis Alegre y a D. David Trueba. 

Como continuación de dicha iniciativa, se considera oportuno premiar a personas vinculadas al mundo de la cultura y, en concreto, del cine que además tengan una especial vinculación con nuestra localidad. 

José Luis García Sánchez nació en Salamanca en 1941.  Aunque se licenció en Derecho su vida profesional ha estado vinculada siempre al cine, tanto como guionista como director o como productor.  En una u otra de estas facetas, García Sánchez tiene entre su filmografía algunas de las películas más representativas del cine español de las últimas décadas: La corte del Faraón, Divinas Palabras, El vuelo de la paloma, Tirano Banderas, Tranvía a la Malvarrosa, Lázaro de Tormes o María Querida. 

José Luis García Sánchez ha visto reconocida la calidad de su trabajo por los premios más prestigiosos del cine español y europeo. Numerosos premios Goya, así como premios de la Semana de Cine de Valladolid, el festival de Cine de Málaga, Concha de Plata en el festival de San Sebastián o el Oso de Oro en Berlín. 

José Luis García Sánchez ha mantenido una larga relación con el Festival de Cine de La Almunia, visitándolo en varias ediciones y siendo una pieza clave para su consolidación, al promocionar el Festival y al municipio en numerosas ocasiones y al facilitar la visita de muchas de las personalidades que han asistido a las Jornadas. 

El Sr. Alcalde presenta la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Conceder el II Premio Villa de La Almunia a D. José Luis García Sánchez. 

SEGUNDO.- Hacer entrega de esta distinción de carácter honorífico en el marco de las próximas Jornadas de Cine Villa de La Almunia." 

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.
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